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Dir. Administración Educación Municipat

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DoÑA GINNETTE JUANA DINELLY GÑzALEz
TORO

DECRETo (E) N. 1062
cHILLAN VIEJO, ?i fr;iil2i,?c

rnrerior, sobre "rraspaso ou s",,¡"¡o"vf,s,ill¡"s*tl B i.t;[;rH::: fl,",]:tJ"i:'.y;"1,'Ji1r.g?"orgánica constitucionar de, Ivruniciparidao"" L"v ie-iai der 24 12 97 ,,Regura 
er rraspasode servicios Municipares entre ras nlunrciparáaoJs 0"1". corrnr. que indican,,, D.F.L N, 1"Füa Texto Refundido, coordinado y siitematráá-o"r cooigo o"i irrn+ v'm"ooii¡"a loposterior y Ley 20.24a Subvención Eicolar preferenc¡al.

CONSIDERANDO:

cu b ri r 34 H o ra s c ro n o t ós, 
"r " 

. J;-"? iL'f ii i, ::" "r"*'f ffi :,ri#:ilf * ,?;,1l fi,.;
9ory"i de chi'án vi"¡"o, "¡ reemprazo oe permiso sin goce de remuneración de doñaGabriela Fuentes Soto. conforme SÉp.

Aprueba er presupuesto o" u0,3,;,?Í'Jj): jHY;'¿iJ" 38s5 de recha 2G tz 2o1 e. que

05.03.2020. 3._ Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha

chilan Viejo y don crNNErr. rl,;fiTlilE.1""',¿Üírxi[TTffi$* ra ftiruniciparidad de

DECRETO,

2s 03 2o2o de Doña o,*rrrrJ rt"olXT,i?t."%"i:IlÉ rB"-"lE:;1,:",i::,"J:i::
rdentidad N' 19.797.787-6. con carácter Definido , 

"ont 
io"t 05.03.2020 hasra 13.07.2020,como Ayudante de sara, para cubrrr 34 Horas cronorógicas semanares en e¡ L¡ceo JuanArturo Pacheco Altamrrano de la Comuna Oe CnilUn Vie¡o, en reemplazo O" p"r,ii.o .,ngoce de remuneración de doña Gabriela Fuentes Soto, ctnforme SEp.

acuerdo a ro estipurado 
"" ", filfj""olt+,.,txl'iJtí,"i:1fJ:,,5J,f.í1,151,.31

vencidas.

del Código del Trabajo. 
3'-Este contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones

presupuesro de Educación u,n"li"'H#l5rt5ao'"t sastos del presente decreto al

5.- A ESE. Comu níqu rchívese y Remíta SC steDecreto con los antec tes que S onden a la n loria Regional de la Repúb apara su registro y con poste
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Dir. Administración Educación ll/lunicipal

CONTRAT ODE TRABAJO

En Chi'án v¡ejo,25 de marzo der 2020, entre Ia,ustre Munrc¡paridad de chirán viejo, persona
l1r!§: o" Derecho púbt¡co, RUT 69 266 s0o-7, ,"p;";.jr;; por su Alcatde, Don FELtpE AyLWtNLAGos, casado. cédura Nacionar de rdentidaá ñ oa.óie.ao¿ K, ambos domiciriados en ch¡rán
!t^o.9a gtle_ s_e1ano N' 3oo, en aderanre, er Empreadár 

-y, 
doña GTNNETTE JUANA DINELLYGONZALEZ TORO, de Nac¡onaridad cn,r"nr, J" !r.üoo ivir sortera, RUN N. 19.797.787_6, deProfesión u oficio cuarto Medio Rendido, oom¡c¡riaoa iarrá ü Lrgrn, N" 473 v¡|a Los Dominrcos 8,chittán. en aderante. er rrabaiador, qu¡enes han ";;;; 

-eicontrato 
de Trabajo que consta de rascláusulas que a conttnuactón se lndican

PRIMERO - De la labor o funcrón
En virtud der presente contrato, er trabajador se obr¡ga a desarrolar o ejecutar ra rabor de Ayudantede sara para er Liceo Juan Arturo pachéco art"rir"nloe l, iomuna de chilán viejo, en reemprazode permiso srn goce de remuneración de doña Gabrieii ruJntes soto, por ra subvenc¡ón EscorarPreferencrar. rearizar todas aoueras actrvrdadua qu" 

"rrn"n" 
precisamente de ra naturareza de suEmpleo' directa o rndrrectamente reracionado 

";; "i;-;;; drsponga ra Ley, er Regramento de
:yto:,9"9 o er Reg¡amento orgánrco.de ra ,ustre Munici[aliJa-o eueoan comprendrdas desde ruego,en el trabajo contratado, ras actividades de.coraborac¡ón que sL asignen at rráoa¡aoo, poiár óir""to,del Estabrecimiento, ra Directora der DAEM y senor nrc-Jáe'de rá comuna o i, ,rioiioáolr" roreemplace

SEGUNDO - Det Lugar
El trabajador prestará sus servrcros en dependencra del Liceo pol¡valente Juan Arturo pachecoAltamirano, ub¡cado en sotomayor trl" ¿or o" ra comuna oe óni|án vielo o 

""-oiir" o"i"roln",r,que designe la autoridad.

TERCERO - De la Remuneración
EI Trabajador percib¡rá una remuneración imponible de $ 346.3g0._ (trecientos cuarenta V se¡s miltrecrentos ochenta pesos) más rey 19 464, r" p"gá,aLr jrt-o o¡, r,jüiiá"i .á. 

", ü.iioN;. o"rDAE¡/', ubicadas en serrano 300 de ra c,roao'oJ crr¡rán-v,.;á o" ras remuneraciones devengadasse descontarán ros ¡mpuestos a ra renra y ras coti.aciones i;;ú;rL.. Éi'ffirñ;;*p;,':".d"luego' que er Empreador pueda desóontari" 
"r til-Éá io traoalaoo, perm¡sos sin goce deremuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De ¡a Jornada de Trabalo
El trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 34 horas cronorógicas semanares de acuerdo a
i1,ffi:llr:"Jrr 

horaria que se re ásisne por er Directár dei'r.L-oL"¡r,"nto, ob¡isándosere a cumprir en

QUINTO.- De las Obliqaciones
EL kabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican ensegu¡da:

a) se obriga a rearizar ras funcione-s,en el,rugal¡i horas que determina er presente contrato o ro quesea-ordenado a kavés de la instrucciones de la Directora d"ioÁLm

!r,::""f,::il 
a cumplir las instrucc¡ones q'" r" *"n -p*iár, po. el Jere ¡nmediaro, Arcarde o su

:1,:lJl:Si,jirtreatizará 
en dependenc¡as der Liceo Juan Arturo pacheco Artamirano u otro que

sExro: rnhabir¡dades. Er trabajador a través de decraración jurada señaró no estar afecto aninguna de las inhabilldades establecrdas en el artrcrlo 56 de la Ley N"1g.575 Organtcaconstituciona¡ de Bases Generares de ra edministracán J"i E.iuoo que pasan a expresarse:

Tener vrgente o suscrrbrr. por si o por terceros. contratos o cauc¡ones ascendentes a doscrentasun¡dades tnbutar¡as mensuares o más, con r" rr¡rni"ipr¡üá oJ ónittan vi"¡o.

Tener ¡¡tigios pend¡entes con ra inst¡tución antes señarada, a menos que se ref¡eren ar ejercicio dederechos propros de su cónyuge tr,]os. aooptaáos--o 
-panentes 

hasta er tercer grado deconsanguinrdad y segundo de atinrdad ¡nclustve

lgual prohrbicrÓn req¡rá resoecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios t¡tularesdet diez por ciento o más ¿e ros oereci,ts 
-á;" 

",iái,jri"?l"se de soc¡edad, cuando ésta rengacontratos o cauciones vroentes ascendentes a doscientls un¡áaoes tributarias mensuares o mas, olitigios pendientes con el árganrsmo público antes señalado

Tener caridad de cónyuoe h¡ios adoptados o parientes hasta er tercef grado de consangu¡nidad ysegundo de afinrdad lnclus¡ve respecto de ras auto,oaiesl ie ros funcionarios directivoJ, hasta ernivet de lefe de departamento o .r'"qrr"tánL, ,"i^-" J" rá il'st¡tucion antes señarada
Estar condenado por cflmen *V)ple delilo
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sEPTrMo: rncompatibiridad de-Funciones. Er trabajador estará sujeto a ro estabrec¡do en erarticulo 54 de ra Lev N' 18.5/s, L"y org;n,.;¿;;"rt¡tucionar de Bases Generares de IaAdminrstración oel Está0o,,ta cuat pasa 
" 
f;.;,"p;;i;]";érr"L o"r presente conrraro.

ocrAVO: Prohibiciones' oLigo¡^¡1tJr¡lamente. proh¡bido que er trabajador utirice su oficio o rosbienes as¡gnados a su carqo en actrvidades poritrco partidrsias o en cuaresqu¡era otras arena a roslrnes para los cuales fue contratado tal como lo ."n"rr""l nri"iO" la Ley 19.949

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo alo establecido en el tÍtulo séptimo de eéte contratL.

NOVENO. Otros beneficios
El empreador se compromete a otorgar o suministrar ar traba.iador ros siguientes beneficios:

a) 03 dias de permtso con goce de remuneracrones
b) lendrá derecho a capacrtac¡ón y perfeccionamiento según determ¡ne la institución para lo cual se
fJ:TfjJ.,,:,.r? 

¡os sastos de pasá¡es, trastado y L.á"ái"un""".o de comet¡do fuera det tusar de

cualquiera otra prestac¡ón que er Empreador conceda ar rrabajador fuera de ro que corresponda deacuerdo a este contrato, se entenderá conferida a titu¡o oe mlra l¡beral¡dad que no dará derecho alTrabajador, pudiendo er Empreador suspenoerta o moJiticlila'a su eroitro.

DECIMO. - De ta Duración
El presente contrato tendrá duración de prazo Definido a contar der 05.03.2020 hasta i 3.07.2020.

DECTM. PRTMERO - Todas aqueras cuestiones no provistas en este contrato se reg¡rán por rasdisposiciones det Código det Trabajo.

DECTMO SEGUNDO - para todos ros efectos de este contrato, ras partes fi.ian su domicirio enSerrano N" 300 de Ch¡llán Viejo y se somete a la jurisdjcc¡ón de sus Tribunales.

DECIMO TERCERO - Er presente contrato se firma en seis ejemprares, uno de ros cuares decrararec¡bir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

G?o¿\
GINNETTE JUANA DIN

RUT: 19.797.787-6
TRABAJADOR

ELLY GONZALEZ TOR IPE AY IN OS
ALCA E

EMPLEA R
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HUGO RIQUEZ HE IQUEZ
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